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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 9 de septiembre de 2022. 

 

 

 

 

 

Vista la comunicación recibida del perito designado para este proceso, doctor Richard Poveda 

Daza, en cuanto que acepta la designación y está presto a cumplir con el cargo, y al tiempo 

indica los elementos que requiere para rendir el dictamen; se pone en conocimiento de las 

partes dicha comunicación, y se requiere a las mismas para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este auto, indiquen: la parte demandada si cuenta 

con el documento original de carta de preaviso del 28/09/2017; y a la parte demandante si 

cuenta con documentos con la firma en original del señor Mario Alonso Gallego, suscritos 

entre los años 2015 al 2019, y que hayan tenido presentación personal. 

 

Y dado que el perito designado fija el valor de sus honorarios, y lo hace en la suma de 

$2.800.000, más pasajes y la suma $200.000 en caso de necesite trasladarse a esta ciudad; 

siendo el interesado en el dictamen la parte demandante, se pone en conocimiento de dicho 

requerimiento del perito, para que manifieste si mantiene el interés en el mismo; de ser así, 

en el término de un mes a partir de la ejecutoria de este auto se  servirá  consignar  a 

órdenes de este despacho la suma de $2.500.800, indicada como honorarios; de no hacerse  

se entenderá que  la parte  desiste  de  la  prueba pericial solicitada. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Mario Alonso Gallego Gallego. 

Demandada Colviseg Colombiana de Vigilancia y seguridad Ltda. 

Radicado 2020-240 

Auto interlocutorio 1077 

Asunto 
Pone en conocimiento respuesta perito y requiere a la 

parte. 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  136 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 

en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 

hoy 12 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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